
                                                        

 

                                                  
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICACIÓN: 2019-00312 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: EMILSE POLO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: RAMIRO RAFAEL CASTAÑO CHÁVEZ 

 
 

En atención al memorial allegado por el abogado Juan Manuel Garzón, 

al correo del juzgado el 20 de mayo de 2022, mediante el cual manifiesta que 

renunció al mandato judicial otorgado por el demandado, se ACEPTA LA 

RENUNCIA, conforme lo indica el artículo 76 del CGP. 

 

Notifíquese 
 
 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 

 
 

E.C. 
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1 Trabajo de partición allegado el día 13 de enero de 2022.- 
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